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“Por medio de la cual…”


EL PRESIDENTE DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas por la Ley 5 de 1992, y


CONSIDERANDO

Que…

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo Primero…

Artículo Segundo…

Artículo Tercero: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas aquellas disposiciones en contrario.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los              días del mes de                 del año 



NOMBRE
Presidente


NOMBRE
Secretario General
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